
Lunes 13 de Marzo de 1848. ¡Vúm. 31. 

j Tas laye» y I*» disposicionra generalei del Gobierno 
fon'obligaloita» para cada capiial de provincia desde 
nue «publ i can oíicia]m«nte ni ella, y.desde cuatro 
día» después para los dornas pueblos de la misma pro
vincia (Le / dt 3 de Noviembre de 1837.J 

I.as Ipyt'J, órdi-nca y anuncios qur JF tnanden po-
b l i c a r 1*11 loa líoletinea oticialfj Jr batí de rrmitir al 
G«*l'« polílíco respetivo, por cujo conducto ae paaa-
rán á loa edltarra de loa nioiicionailoa pvriódir.na S<* 
raerptúa dtí eata diapoaicíoti á loa Sefiot-ea ( "a j i i tancs 
generales. (Ordene* de 6 ác Abril / y t/c Agosto de 

lila.; 

BOLETIN OFICIAL DElBOlV. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno político. 
Segunda Dirección, Quintas.=Número 9?. 

E / Exento. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino con fecha i . " del actual se ha servido diri
girme el Real decreto que sigue. 

«Doña Isabel II por Ja gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía Española, Reina de 
Jas Españas, á todos Jos que las presentes vieren 
y entendieren sabed: que Jas Cortes han decretado , 
y Nos sancionamos lo siguiente: 

Artículo único. Se autoriza al Gobierno, para 
que con arreglo á la ley de dos de Noviembre 
de mil ochocientos treinta y siete y á las acla
raciones hechas en cuatro de Octubre de mil i 
ochocientos cuarenta y seis, llame al servicio 
de las armas por el tiempo de siete años, contados 
desde el dia de su ingreso en caja, veinte y cinco 
mil hombres del alistamiento del año de mil ocho
cientos cuarenta y siete, para cubrir con ellos Jas 
bajas naturales, y las que ha de producir el licén
ciamiento de los que entraron á servir en el de mil 
ochocientos cuarenta y uno. Por tanto mandamos 
á todos los Tribunales, Justicias, Gefes, Goberna
dores y demás Autoridades asi civiles como mili
tares y eclesiásticas de cualquiera clase y digni-;! 
dad, que guarden y hagan.¿guardar, cumplir y 
ejecutar Ja presente Jey en todas sus partes." 

Lo que se inserta en el Bolet ín oficial para co
nocimiento del público. León 7 de Marzo de 1848.; 
= A g u s t í n Gonn'z Inguanzo. 

2* Dirección, Qu¡n las .=Núni . 98. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 

Reino con fecha 4 del actual, se ha servido diri
girme, la Real orden que sigue. 

'«Deseando S. M (Q- D.'G.) evilor á los mozos 
interesados en el reemplazo del ejércilo lodo género 
de dilación respecto á las reclamaciones que, con 
arreglo ál Real decreto de aS de Abri l de 1844, 
intenten en queja de los acuerdos de los Consejos 
provinciales, y precaver al propio tiempo los per
juicios que el retraso en la resolución definitiva de 
estas mismas reclamaciones ocasiona al servicio pú- . 
blico, ha tenido á bien mandar que se observen en 
lo sucesivo las disposiciones siguientes: 

i . " Toda reclamación contra los acuerdos de los 
Consejos provinciales en materia de quintas se pre
sentará precisamente en el Gobierno político respec
tivo dentro de los ocho dias siguientes al de la pu
blicación de los mismos acuerdos. 

2* Esta publicación se hará fijando el acuerdo 
del Consejo provincial á la puerta de su salo» de 
sesiones el dia en que se dicte el acuerdo, ó cuando 
mas tarde en el inmediato. 

3* E l Gefe político cuidará de que se ponga 
por nota, al pie del escrito ó solicitud en que se 
entable la reclamación, la fecha en que eslase pre
sente, cuja nota firmará el Secretario del Gobierno 
político, en unión del r e c l á m a m e , y en caso de no 
saber escribir este, de. una persona á su ruego. 

4 ' Si la reclamación resultare entablada dentro 
del l é rmino que fija la disposición i.0, el Gele po
lítico procederá inmédia lámente á instruir el opor
tuno expediente, de manera que aparezcan consig
nados en él los hechos con toda claridad. A l efecto, 
y sin perjuicio de Jos den.ns datos que considere 
oportunos, hará que obren en el expediente los i n 
formes del Consejo provincial y del Ayuntamiento 

. respectivo y las copias de los acuerdos de estos dos 
Cuerpos. Cuando la reclamación verse sobre la u l i l i -
dád ó inutilidad para el servicio de cualquier mozo, 
acompañará también copias de las certificaciones ex
pedidas jior los facultativos que hubieren practicado 
el reconocimiento ó reconocimientos del mismo. 

5." E l Gefe político, instruido que se:i el expe
diente del modo piesciiu» en la unlcrior disposición 
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lo rciiiitiiá original á este Ministerio con su i n -
i o n n e , procurando ejecutarlo á la mayor brevedad 
posible. 

6. " T.os Geles políticos no darán curso á las re-
clariiaciout-'s contra los fallos de los Consejos provin
ciales én filatelia de (|iiii)t.is, que se les presenten 
fuera del plazo lijado en la disposición i ." 

7. " Tampoco se dará curso en este Ministerio, 
n i sur t i rán n i n g ú n efecto las reciatnacinnes de igual 
naturaleza que 110 hayan sido interpuestas dentro 
del citado plazo, y que no vengan por conduelo del 
Gcfe político respectivo. 

8* Los Gefes políticos darán á estas disposicio
nes la mayor publicidad posible, y con tal objeto 
h a r á n á los Alcaldes tas prevenciones conduceulcs; 
d ispondrán además su inserción en el Buit tin o/i-
cial, y cuidarán por ú l t imo 'fe que aquellas perma
nezcan constantemente expuestas al público en < 1 

. salón de sesiones del Consejo provincial durante l o 
do el tiempo que este Cuerpo se ocupe de negocios 
de quinlas." 

Lo que se inserta en el Bnltlm o ficial pava co
nocimiento del público. León 1 1 de Maizu de 1848. 
zzAgustín fíomez Inguanzo. 

1* Dirección, Q u i n l a s . = N ú m . 99. 

TA Sr. Ge.fe político de la provincia de Oviedo j 
'eon fecha a del corriente mes me remite la siguien- \ 
te circular. 

»Por el Sr. Comandante general de la provincia 
se ha dirigido á este Gobierno político en 27 del 
actual la siguiente comumcacion.= EI Sr. Goberna
dor de la plaza de Gijon con fecha de ayer me dice 
lo siguiente.=EI oficial encargado de la tropa del 
regimiento infantería de la Corona peninsular me 
dice con fecha 24 lo que sigue. - Adjuntas tengo el 
honor de elevar á manos de V . S. dos medias fil ia
ciones en copia «le los soldados de esta compaiiía, 
Francisco Martíneii y Toribio Lope?., que faltaron 

. del cuartel á la lista de la tarde del dia de ayer, 
para que se sirva disponer lo conveniente para su 
captura y debiendo tnanileslai le <]ue según indaga- • 
clones hechas, se han dirigido á Avilés.rzLo que 
traslado á V . S. con inclusión de diibas medias filia-
ciones, para la providencia que estime conveniente, 
respecto á no tener yo tropa de que disponer para 
la persecución de los citados desertores. 

L o que tengo el honor de transcribir á V . S. 
con inclusión de las medias filiaciones de los expre
sados desertores con el objeto de que se digna dar 
sus órdenes para proceder á la captura de aquellos. 

E n su rum/ilimiento los tires. Alcaldes constitu
cionales de lá firmuncia, de/n ndientes de /¡ri tección 
Y guardia civil dispondrán lo 'córiveniente á la cap
tura de dicho* 'desertores </u<! remitirán con toda 
seguridad á dispasir'tun del Sr. Comandante gene
ral , dando de rilo conocimiento á este (iijl>icrrio fio-
Utico. Oviedo 29 de Febrero de lü^&.^Manuei Feijó 
y tilo. 

Media filiminn del soldudo 
Francisco Martine/., hijo de Francisco y de Jo-

4 
sefa Mcm-ndi'/., nació en Rnslicllo, juzgado de i * 
instancia de P i -n ia provincia de Asturias, Capitanía 
general de Valladolid; nació el dia 8 de Octubre de 
1820; de oficio labrador, edad cuando empezó á 
servir 28 años , de estado soltero, pelo Casiano, ojos 
pardos, cejas al pelo, color t r igueño, nariz abultada, 
barba cerrada, con un grano en el párpado supci ¡nr 
del ojo i/.quierdo, estatura cinco pie?, cualio pulga
das y cuatro líneas. Fue voluntario en esta compa
ñía de depósito del regimiento ¡nfanleiia peninsular 
de la Corona n ú m e r o 10 en Valladolid á 8 de Oc
tubre de 1847. 

Filiación del soldado. 

' Toribio t.opez, hijo de .luán y de Tnribia V i c 
toria, natural de A>lorga, jorcado de 1* iuslanria 
d : idern, provincia de L e ó n , Capitanía general de 
Valladolid, avecindado en su pueblo de oficio sillero, 
edad cuando empezó á servir 20 a ñ o s , siete meses 
y 12 dias, de estado soltero, pelo castaño oscuro, 
ojo* pardos, cejas al pelo, color regular, nariz idem, 
barba l amp iña , boca chira, estatura cinco pies. Fue 
voluntario en esta compañía de depósito del regi
miento infantería penin.-ular de la Corona n ú m e r o 
10 después de haberle enterado del arl. 6." de las 
instrucciones generales: levo entrada en Valladolid 
á 27 de Noviembre de 1847." 

Lo que se Inserta en este periódico oficial, en
cargando á tos Alcaldes constitucionales, depen
dientes de protección y destacamento/i de Guardia 
'.civil procuren la captura de los mencionados snge-
tos, poniéndolos á mi disposición con toda seguri
dad, caso de ser habidos. León 11 de Marzo de 
¡9¡^S.—Agustín Gómez Inguanzo. 

00^00 

Dirección de Gobierno, Proleceion y seguridad púl)l¡ca.=: 
Núm. 100. 

'Él Excmo Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino se s irvió participarme de Real orden fecha 
33 del'próximo pasado lo </tie sigue. 

"Enterada la Reina (Q. L>. G.) de la consulta 
elevada a este Ministerio por el Gefe político de 
León en 18 de Noviembre úl t imo sobre designación 
de los fondos con que han de sufragarse los gastos 
ocasionados por la manutención de caballerías de
comisadas á consecuencia de la Real órden de 11 
de Agosto l i l t imo, S. M . se ha servido mandar que 
los gastos a que dicha consulta se refiere, no tenien
do aplicación en el presupuesto general del Estado 
ni tampoco en los provinciales ó municipales por no 
ser de interés general ni aun local el objeto que los 
motiva, sean de cuenta de los interesados. En esta 
a t enc ión , y para evitar dudas en la ejecución de es
ta Real disposición, S. M . se ha servido disponer 
que el abono de los gastos indicados se haga por el 
gitano conductor de las •cabal ler ías , mientras se ins-
t iuye la averiguación de su procedencia, y que en 
el caso de que aquel no haya sido detenido, ó en el 
de resultar insolvente, sea de cuenta del dueño el 
abonar los expresados gastos." 

Cuya superior disposición se publica en el Bole-



tln oficial pitra conocimiento lie los Ge fes civili-t de 
distrito y Alcaldes constitucionales, León 7 de Mar
zo de i^^i .~A%ust¡n Gómez Inguatixo. 

1* Dirección. =:Núin. 101. 

Por el Ministerio de la Gobetmicion del Reino 
se me comunica con fecha 21 del próximo pasado la 
Real orden que sif¡iie. 

» Emerada la Reina (Q. D. G.) de una comuni
cación del Inspector general de la Guardia c iv i l en 
c]iie se qucji de Ij escasa persecución que sufren los 
rateros de paite de Us justicias.<1e los pueblos y de las 
iHfkultades que encuentra dicha fuerza para obtener 

.< datos y noticias que ceclaraa, me ha ordenado 
.¡ecir á V . S que haga las prevenciones oportunas á 
l»s Alcaldes de todos los pueblos de su mandó esci-
t indo eficazmente su celo, para que en adelante 
presten la debida cooperacioo. á ta fuerza encargada 
de aquel importante servicio, ya persiguiendo en 
unión de ella á los malhechores, ya comunicándole 
cuantos datos y noticias reclame." 

Lo que he dispuesto insertar en este periódico ofi
cial para su publicidad, recomendando muy particu
larmente á los- Alcaldes constitucionales coadyuven 
por su parte con la mayor eficacia á prestar á los 
destacamentos de Guardia civil de ¡a provincia cuan
tas noticias lleguen á su conocimiento, procurando ad
quirir todas las que les fueren reclamadas por la 
misma fuerza y desplegando todo su celo á fin de que 
tengan debido efecto, en este punto, los deseos del 
Gobierno dt S. M . (JJ. D. G.) en lo que tanto inte
resa á los pueblos. León 7 de Marzo de 1848.= 
Agustín Gómez Inguanso. 

N ú m 102. 

Intendeuda. 
.' L a Dirección general de Contribuciones Indirec

tas, can la fecha que se advierte, me comunica lo 
que sigue. 

» A1 mismo tiempo que llegue i manos de V . S. 
esta circular r e d b i i á también el Real decreto de 
95 del corriente, por el cual se ha servido S. M . 
disponer que desde 15 de Marzo se cobren los de
rechos de consumos de especias determinadas con 
arreglo S la taiifa que al mismo acompaña , y que 
aesde la propia fecha gocen de libertad de dere
chos los géneros , frutos y efectos procedentes de 
las mateiias y pioductos que determina el ar t ículo 
a."' " • 

L a Dirección, cotí el fin de que las operaciones 
que deben practicarse se hagan con la debida uni
formidad , evitando dudas y consultas que podrían 
entorpecer el sei vicio, ha estimado conveniente pre
venir á V . S.: 

i . * Desde 15 de Marzo se exigirán en las capi
tales de provincia y puettos habilitados y sus ra
dios, donde existen los derechos de puertas, los de 
las especies de consumo en los términos que detet-
mina la tarifa unida al citado Real decreto. 
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a. ' La nieve y el vinngre, que forma parte de 

dicha tarifa, pagarán los derechos que la misma se
ña la , y no los designados en las ta i fas de puertas 
hasta aquí vigentes. 

3. a Igualmente se exigirán los derechos marra
dos en la expresada taiifj á ledo el jabón duio y 
blando que se introduzca pur las puertas desde el 
mencionado dia. 

4. * Desde el mismo deiarán de cobrarse dere
chos y arbiuios de cualesquiera clase á las pi i,lle
ras materias y productos de las fibricas que dcier-
mina el ar t ículo a." del Real decreto. 

A fin de evitar la confusión que esta nomencia-
tura genérica pndie^ producir al hacerse los adeu
dos por las actuales^tarifas de puertas, se acompa
ñan á V . S. relaciones alfabéticas de los art ículos v 
efectos que quedan gravados, a fin de que, esta ñ i 
pando á cada uno el derecho de I actual ' tarif i , 
pueda inmediatamente saberse si lo ue se introdu
ce se halla libre ó sujeto á satisfacer el derecho Je 
puertas. 

En el caso que exista alguna especie gravada v 
no se halle comprendida en la re lac ión , ni forme 
parte de las esceptuadas por el ar t ículo 3." del de
creto, se aumentará i aquella, dando V . S. cueuu 
inmediatamente á esta Dirección. 

$." Las existencias en los depósitos en 15 IU-
Marzo de los géneros , frutos y efectos libres no 
satisfarán derecho alguno; pero se cobrarán de to
do lo destinado al consumo hasta dia , á cuyo fm se 
pract icará la conveniente liquidación. 

6. " Igual operación se hará respecto á las espe
cies de consumos de la tarifa para exigir los dete
chos de lo consumido hasta 15 de Mai/ .o con suje
ción á la antigua. 

7. * Dispondrá V . S. que con la debida ant ic ip i -
cion llegue á los pueblos el expresado Real decreta 
y la tarifa que le acompaña , para que desde el men
cionado dia 15 de M a r z o , los A y untamientos, ai • 
prendadores,, traficantes, coséchelos , y en general 
todos los que verifiquen ventas, se euteien de los 
nuevos derechos que deben satisfacer, así como 
también de las especies que se aumei t n. 

8. * En los pueblos encabezados con la Hacienda 
se aumentará ó disminuirá el importe de cada espe
cie que en ellos figure, en proporción á la cantidad 
de aquellas y i la alteración de los derecho*. 

9* Cuando por circunstancias especiales no se 
hayan designado las cantidades de cada especie que 
deben formar los encabezamientos, la Administra
ción en vista de las relaciones que debieron presen
tar los Ayuntamientos con arreglo á lo mandado en 
el ar t ículo 9s del Real decreto de 33 de Mayo de 
1845 , y en proporción al total de la cuota actual, 
fij.itán la que corresponda A cada especie con arre
glo al nuevo derecho. ^ 

ro. Eo los pueblos arrendados por la Adminis
tración, también se auriientarán ó dismiauuftn pro-
porcionalmente el iitipotie «ie cada especie, por la 
base del presupuesto para la subasta, el aumento ó 
baja de estas, y las alteraciones del derecho. 

11. Tanto en los pueblos encabezados como en 
los arrendados, el importe de los derechos de las 
especies que de nuevo se gravan será objeto de ua 
contrato especial entre la Administración y los pue
blos ó arrendadores. 

12. Para celebrar estos'contratos, los Ayunta
mientos ds los pueblos presentatáu íelucioues de la 

I 
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cantidad de cada nueva especie que haya de consu
mirse anualmente, fundándolas en las razones que 
estimen convenientes. 

La Administración examinará estas relaciones, 
y las comparará con los datos y noticias que en ella 
existan de los consumos de cada pueblo, procedien
do á señalar la cuota qué le corresponda satisfacer, 
apoyándola con d ic támen razonado. Los Intenden
tes examina rán estos expedientes fijando el cupo que 
consideren mas justo, el que comunicarán inmedia
tamente á los Ayuntamientos. E n el caso de ave
nencia por parte de ebtos, se aumentarán definitiva
mente á los encabezamientos, otorgando la corres
pondiente obligación. Sí los' pueblos rechazaren el 
cupo señalado por los Intendentes, nombrarán un 
Comisionado que conferenciando con la Administra
c i ó n , fijen la cuota que por cada especie debe au
mentarse. 

13. Del mismo modo se contratará cbn los ar
rendadores de los pueblos pür cuenta de la Hacien
da , sirviendo de base las relaciones presentadas 
por sus respectivos Ayuntamientos, á fin de que se 
fije la cuota que ha de aumentarse á los arriendos. 

14. Desde el referido dia 15 de Marzo no se 
exigirá ninguna clase de arbitrio sobre las especies 
declaradas libres, y los impuestos al aguardiente -
se arreglarán en las capitales y pueblos á lo que de
termina el ar t ículo 7.0 del Real decreto. 

15. Las fábricas de jabón quedarán sujetasen 
los pueblos encabezados y arrendados, á la misma 
fiscalización que las de aguardiente, y los. Ayunta
mientos y arrendadores lomarán las disposiciones 
oportunas para que lo que en ellas se fabrique no se 
destine al consumo de. la misma población sin el 
prévio pago de derechos. 

16. En las capitales y puertos donde se cobran 
los derechos de puertas y en los pueblos adminis
trados, las fábricas de jabón se intervendrán como 
hasta aquí con la sola diferencia de no exigirse los 
derechos al concluirse las cocciones, y s i , cuando 
el todo ó parte de lo elaborado se destine al consu
mo, y de lo que no se justifique haber salido para 
oitos pueblos. 

\ 7 . Las rectificaciones y adiciones de los enca
bezamientos y arriendos quedarán concluidas en fin 
de Mayo próximo; en inteligencia de que si en di
cho mes no se presentan los Comisionados del Ayun
tamiento á convenir en la cuota de que trata la 
prevención 12, se entiende que admiten la señalada 
por la Intendencia, y lamo esta como el aumento ó 
disminución de derechos, ha de contarse y satisfa
cerse desde el mencionado 15 de Marzo. 

18. E n el mes de Junio siguiente sin falta algu
na remit i rá V . S. á esta Dirección un estado arre
glado al modelo adjunto. 

L a Dirección espera que con estas prevencio
nes, y el celo é inteligencia de V . S. y de los E m 
pleados del ramo, se orillarán todas las dificultades 
que se presenten, para que en el menor tiempo po
sible se den por concluidas las delicadas operacio
nes que exige el servicio de que se trata.trDios guar
de á V . S. muchos años. Madrid 28 de Febrero de 
184B." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la pro
vincia para conocimiento de los Ayuntamientos y de-
mas efectos consiguientes. León 1 Í de Marzo de 
1U4IÍ.— Wenceslao Toral. 
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